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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante  Beatriz Elena Zapata Vargas 
Demandado FIDUAGRARIA S.A.- vocera del P.A.R - ISS 

Ministerio de Salud y Protección Social 
Radicado 05001310501420180032000 
Auto de Sustanciación No. 523 
Decisión/Temas Fija nueva fecha de audiencia 

 
Mediante auto del 30 de septiembre pasado, se programó como fecha para la 
realización de la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P del T y la S.S, y 
seguidamente la del artículo 80 del mismo estatuto procesal, el día diez (10) de octubre 
de dos mil veintitrés (2023); sin embargo, se advierte que existe incompatibilidad en la 
agenda del despacho por lo que se señala como nueva fecha para llevar a cabo tal 
diligencia, el día 24 de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.) 
 

NOTIFÍQUESE   
 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 
 

Correos: gatoroc@hotmail.com;  archivosissliquidado@issliquidado.com.co; 
jdanhur@hotmail.com; cleon@minsalud.gov.co;  

 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25        LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 145 del 
05/10/2022 

consultable aquí:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
025-laboral-del-circuito-de-medellin/67  

 
LUISA FERNANDA CARDONA QUINTERO 

Secretaria 
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A.M.E. 

Firmado Por:

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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